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ACTA ACLARATORIA AL ACTA Nro.005 

CALIFICACION DE OFERTAS   

 

OBJETO DE 

CONTRATACIÓN: 

“CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 

PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN ALAUSÍ”, PROVINCIA DE 

CHIMBORAZO” 

CÓDIGO PROCESO: LICO-GADMCA-2024-001 

LUGAR Y FECHA DE INICIO: ALAUSÍ, 24 DE FEBRERO DE 2025 

RESOLUCIÓN DESIGNACION 

DE COMISION TECNICA: 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. RAD-326-2024 

RESOLUCION DE INICIO DE 

PROCESO: 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. RAD-327-2024 

HORA DE INICIO: 15H00 

HORA DE FIN: 15H15 

 

En el salón de concejo municipal del edificio del GADMC Alausí se reúnen, de 

manera presencial, el Ing. Juan Andrés García Cuzco – JEFE DE FISCALIZACIÓN 

en calidad de presidente de la Comisión Técnica, el Ing. Andino Villafuerte 

Wilson Alfredo Director de Planificación, en calidad de funcionario del área 

requirente y el Ing. Guadalupe Garces Mario Javier Fiscalizador, en calidad de 

funcionario con una profesión afín al objeto de contratación, miembros con voz 

y voto y de manera virtual ( a través de la plataforma zoom) al Ing. Montenegro 

Robalino Alex Vinicio Director Financiero Del GADMC ALAUSI, y la abogada 

Melissa Pilco Rojas, Procuradora Sindica del GADMC ALAUSI, miembros con voz, 

pero sin voto delegados mediante Resolución Administrativa Nro. RAD-326-2024, 

en su Artículo 4, suscrita por la Máxima Autoridad el día 30 de diciembre de 2024, 

RESUELVE; “(…) Art. 1.- CONFORMAR la Comisión técnica, para que bajo su 

responsabilidad lleven adelante las fases preparatoria y precontractual del 

procedimiento de Licitación Pública Nacional (BEI) del proyecto que tiene por 

objeto realizar la "CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE 

CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 

PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN ALAUSÍ, PROVINCIA DE CHIMBORAZO ”, de 

acuerdo artículo 58 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.. (…)”, y mediante acta No.001 de fecha 31 de 

diciembre de 2024 la comisión designa al Ing. Ruben Darío Guevara Aranda-Fiscalizador, 

como secretario, Con la finalidad de realizar la aclaratoria al acta de aclaración en la 

página 7 del acta Nro. 005 de calificación de ofertas del proceso de Contratación 

LICO-GADMCA-2024-001. 

Para lo cual, el delegado de la máxima autoridad para el procedimiento antes citado 

resuelve tratar los puntos del siguiente orden del día: 
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1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

3. ACLARATORIA AL ACTA DE CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS. 

4. CLAUSURA DE SESIÓN  

 

PRIMER PUNTO. – CONSTATACIÓN DEL QUORUM.  

Siendo las 15h00 horas del 24 de febrero del 2025, El presidente de la Comisión Técnica 

instala la sesión, expresa un saludo en nombre del GADMC-ALAUSI, da la bienvenida a 

los asistentes y solicita al secretario que se constate el Quórum de la Comisión Técnica,  

INTEGRANTES: EN CALIDAD DE: CARGO:  

Ing. García Cuzco 

Juan Andrés 

Profesional que la máxima 

autoridad o su delegado 

designe, quien la presidirá 

Presidente de la 

Comisión (voz y 

voto) 

PRESENTE  

Ing. Wilson Alfredo 

Andino Villafuerte 

El titular del área requirente o 

su delegado 

Miembro de la 

Comisión (voz y 

voto) 

PRESENTE 

Ing. Mario Javier 

Guadalupe Garcés 

Profesional afín al objeto de la 

contratación designado por 

la máxima autoridad o su 

delegado 

Miembro de la 

Comisión (voz y 

voto) 

PRESENTE 

Ingeniero 

Montenegro 

Robalino Alex Vinicio 

Director Financiero 

Miembro de la 

Comisión con voz 

y sin voto 

PRESENTE 

Abogada Melissa 

Karolina Pilco Rojas 
Procuradora Síndica 

Miembro de la 

Comisión con voz 

y sin voto 

PRESENTE  

 

para lo cual informa que se encuentran presentes todos los convocados, Una vez 

constatado el Quórum, se prosigue con la sesión 

SEGUNDO PUNTO. – APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

Se da lectura al Orden del día, el cual es aprobado por unanimidad por los miembros 

de la Comisión Técnica. 

TERCER PUNTO. – ACLARATORIA AL ACTA DE CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS. 

ACLARACIÓN DEL ACTA: 

TEXTO ORIGINAL: 

Conforme a lo mencionado en el numeral 4.1.2. Oferta Económica 

PARÁMETRO SOLICITADO OBSERVACION 

a) Tabla de rubros, unidades, 

cantidades y precios. 

Presenta la tabla de descripción de 

rubros unidades, cantidades y precios 

con la totalidad de los rubros del 

presupuesto referencial por un monto 

de $1.829.769,23 (un millón ochocientos 

veinte y nueve mil setecientos sesenta y 
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nueve con 23/100 dólares americanos) 

más IVA 

b) Cronograma valorado de 

trabajos y ruta crítica 

La información se encuentra acorde a 

lo solicitado. 

c) Análisis de precios unitarios 

Los costos de materiales detallados en 

los APUs presentados se encuentran 

acordes lo descrito en las 

metodologías, cronogramas y plazos 

del proyecto 

Los jornales y sueldos detallados en los 

APUs se encuentran acordes a los 

salarios mínimos establecidos por la 

Contraloría General del Estado para el 

año 2024. 

 

TEXTO MODIFICADO: 

Conforme a lo mencionado en el numeral 4.1.2. Oferta Económica 

PARÁMETRO SOLICITADO OBSERVACION 

a) Tabla de rubros, unidades, 

cantidades y precios. 

Presenta la tabla de descripción de 

rubros unidades, cantidades y precios 

con la totalidad de los rubros del 

presupuesto referencial por un monto 

de $1.829.767,09 (un millón ochocientos 

veinte y nueve mil setecientos sesenta y 

siete con 09/100 dólares americanos) 

más IVA 

b) Cronograma valorado de 

trabajos y ruta crítica 

La información se encuentra acorde a 

lo solicitado. 

c) Análisis de precios unitarios 

Los costos de materiales detallados en 

los APUs presentados se encuentran 

acordes lo descrito en las 

metodologías, cronogramas y plazos 

del proyecto 

Los jornales y sueldos detallados en los 

APUs se encuentran acordes a los 

salarios mínimos establecidos por la 

Contraloría General del Estado para el 

año 2024. 
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CUARTO PUNTO. –CONCLUSIÓN Y CLAUSURA DE LA SESIÓN

CLONCLUSION. – La aclaratoria realizada no repercute en ningún aspecto a la
calificación de la oferta.

Razón. – La presente ACTA DE ACLARACIÓN AL ACTA Nro.005 CALIFICACION DE
OFERTAS ha sido elaborada en el salón de concejo municipal, revisada y aprobada por
los miembros de la Comisión Técnica, bajo los términos previstos en la GUÍA DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA para proyectos financiados por el BEI (2018), PLIEGO DE
CONTRATACIÓN DE OBRAS PARA PROYECTOS FINANCIADOS POR EL BANCO EUROPEO
DE INVERSIONES – BEI, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
Reglamento General a la LOSNCP y Resoluciones Vigentes emitidas por el SERCOP,
firmando a continuación para constancia de lo actuado. Se suscribe la presente acta y
se delega al encargado del proceso que proceda con su publicación en el Portal
Institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí con
sujeción al cronograma del procedimiento.

Siendo las 15H15 de 24 de febrero de 2025 se clausura la sesión, por lo que se da por
concluida la misma.

Alausí,24 de febrero de 2025

Intervinientes con voz y voto:

Ing. Juan Andrés García Cuzco
JEFE DE FISCALIZACIÓN
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA FIRMA :………………………….

Ing. Wilson Alfredo Andino Villafuerte
DIRECTOR DE PLANIFICACION
FUNCIONARIO DEL AREA REQUIRIENTE FIRMA :………………………….

Ing. Mario Javier Guadalupe Garces
FISCALIZADOR
PROFESIONAL A FIN AL OBJETO DE
CONTRATACION FIRMA :………………………….

Firmado electrónicamente por: 

JUAN ANDRES GARCIA 
CUZCO

Firmado electrónicamente por: 

WILSON ALFREDO 
ANDINO VILLAFUERTE

Firmado electrónicamente por: 

MARIO JAVIER 
GUADALUPE GARCES
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Intervinientes con voz, pero sin voto:

Ing. Alex Vinicio Montenegro
Robalino
DIRECTOR FINANCIERO FIRMA :………………………….

Msc. Melissa Karolina Pilco Rojas
PROCURADOR SINDICO FIRMA :………………………….

Lo Certifico:
Se deja constancia y se da fe de lo actuado por parte de la Comisión Técnica.

Ing. Ruben Darío Guevara Aranda
SECRETARIO
DE LA COMISIÓN TÉCNICA

FIRMA :………………………….

Firmado electrónicamente por: 

ALEX VINICIO 
MONTENEGRO ROBALINO

Firmado electrónicamente por: 

MELISSA KAROLINA 
PILCO ROJAS

Firmado electrónicamente por: 

RUBEN DARIO GUEVARA 
ARANDA
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